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CALENDARIO 
OCTUBRE 2016 

 

 

07-10-16 Pago aportes y contribuciones AFIP mes SEPTIEMBRE 2016  – CUIT 0-1 

07-10-16 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 

07-10-16 Vence Pago Aportes IPS SEPTIEMBRE 2016 

11-10-16 Pago aportes y contribuciones AFIP mes SEPTIEMBRE 2016   - CUIT 2-3 

11-10-16 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5. 6 

1210-16 Pago aportes y contribuciones AFIP mes SEPTIEMBRE 2016   – CUIT 4-5 

12-10-16 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 

13-10-16 Pago aportes y contribuciones AFIP mes de SEPTIEMBRE – CUIT 6-7 

14-10-16 Pago aportes y contribuciones AFIP mes de SEPTIEMBRE – CUIT 8-9 

 
 
 

 

RESOLUCION 287 – E/2016 MINISTERIO DE TRABAJO,  
 

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 

SECRETARÍA DE TRABAJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Buenos Aires, 08/08/2016 

 
VISTO el Expediente Nº 1.701.466/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución de la 
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 279 del 10 de mayo de 2016, y 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
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Que a fojas 2 del Expediente N° 1.711.847/16 agregado como fojas 42 al Expediente Nº 1.701.466/15, 
obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA 
ENSEÑANZA PRIVADA, por la parte sindical, y el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN CATÓLICA y la 
ASOCIACIÓN DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 88/90, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004). 
 
Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución Ss.R.L. Nº 279/16 y 
registrado bajo el Nº 304/16, conforme surge de fojas 92/94 y 97, respectivamente. 
 
Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable. 
 
Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplican-
do el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros co-
nexos considerados. 
 
Que a fojas 107/107 vuelta y 108/108 vuelta, obra el Informe elaborado por la Dirección Nacional de Re-
gulaciones del Trabajo, por el que se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resul-
tante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del artículo 245 
de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el Decreto Nº 357 del 21 
de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 13 de junio de 2005 y 30 de 
diciembre de 2010, respectivamente. 
 
Por ello, 
 

EL SECRETARIO DE TRABAJO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES 
LABORALES N° 279 del 10 de mayo de 2016 y registrado bajo el Nº 304/16, suscripto entre el SINDICATO 
ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA, por la parte sindical, y el CONSEJO 
SUPERIOR DE EDUCACIÓN CATÓLICA y la ASOCIACIÓN DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA, por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2016-00542441-APN-SECT#MT, forma parte inte-
grante de la presente. 
 
ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fija-
do por este acto y del tope indemnizatorio resultante. 
ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signata-
rias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 
 
ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo. 
 

Anexo 
 

Expediente Nº 1.701.466/15 
Partes Signatarias: 
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SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA c/ CONSEJO SUPERIOR DE 
EDUCACIÓN CATÓLICA, ASOCIACIÓN DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA 
CCT N° 88/90 
 

Entrada en Vigencia Promedio Remuneraciones Tope Indemnizatorio Resultante
01/03/2016 $ 12.426,60 $ 37.279,80 
01/09/2016 $ 13.023,40 $ 39.070,20 

 
 
Expediente N° 1.701.466/15 
Buenos Aires, 12 de Agosto de 2016 
De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 287/16 se ha tomado razón del tope indemniza-
torio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 353/16 T.- 
 
 
Lic. ALEJANDRO INSUA 
Registro de Convenios Colectivos 
Departamento Coordinación - D.N.R.T. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION 298/2016 – ANSES – INDICE DE 
ACTUALIZACION DE REMUNERACIONES - APROBACION 

 

   

Buenos Aires, 31/08/2016 
 

VISTO el Expediente N° 024-99-81779742-0-790-0 del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), las Leyes N°. 24.241, 26.417 y 26.425 y sus respectivas modificatorias, el De-
creto N° 807 de fecha 24 de junio de 2016, las Resoluciones SSS N° 6 de fecha 25 de febrero de 2009 y 
N° 6 de fecha 18 de julio de 2016 y la Resolución D.E.-N N° 28 de fecha 18 de febrero de 2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 26.417 estableció la movilidad de las prestaciones del Régimen Previsional Público, actual-
mente denominado SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), instituido por la Ley N° 26.425. 
 
Que la Resolución SSS N° 6/09 determinó las fechas de vigencia y las pautas específicas de aplicación de 
cada una de las disposiciones de la Ley N° 26.417, como así también el modo de aplicación del índice de 
movilidad a fin de practicar la actualización de las remuneraciones a que refiere el artículo 24 inciso a) 
de la Ley N° 24.241, texto según el artículo 12 de la Ley N° 26.417, y los procedimientos de cálculo del 
promedio de remuneraciones en relación de dependencia para determinar la Prestación Compensatoria 
(PC), conforme lo estipulado por el citado artículo 12. 
 
Que, asimismo, los artículos 4° y 8° de la Resolución SSS N° 6/09 facultaron a esta Administración Nacio-
nal para fijar las pautas de aplicación de la movilidad de las prestaciones del SISTEMA INTEGRADO 
PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), según los lineamientos establecidos por dicha norma. 
 
Que, en tal sentido, la Resolución D.E.-N N° 28/16 aprobó los coeficientes de actualización de las remu-
neraciones mensuales percibidas por los afiliados que hubiesen prestado tareas en relación de dependen-
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cia, cesados a partir del 29 de febrero de 2016 o que continúen en actividad a partir del 1° de marzo de 
2016, según las pautas fijadas por la Resolución SSS N° 6/09. 
 
Que el artículo 4° de la Resolución D.E- N N° 28/16 determinó el valor de la movilidad prevista en el ar-
tículo 32 de la Ley N° 24.241, en tanto que los artículos 5° y 6° de la antedicha Resolución determinaron 
los haberes mínimos y máximos vigentes a partir de marzo de 2016. 
 
Que, por otra parte, los artículos 7° y 8° de la Resolución mencionada en el Considerando anterior fijaron 
la base imponible mínima y máxima para el cálculo de los aportes y el importe de la Prestación Básica 
Universal (PBU), respectivamente. 
 
Que, en virtud del Decreto N° 807/2016, se determinó el índice de actualización de las remuneraciones 
de los afiliados al Sistema Integrado Previsional Argentino que deberá aplicarse de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 24, inciso a) y 97 de la Ley N° 24.241, para el cálculo de las prestaciones previ-
sionales que se otorguen con alta mensual agosto de 2016. 
 
Que, por su parte, la Resolución SSSN° 6/2016 aprobó el índice a utilizar para las actualizaciones de las 
remuneraciones de los afiliados al Sistema Integrado Previsional Argentino, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 24 inciso a) de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias. 
 
Que según lo preceptuado por el artículo 6° de la Ley N° 26.417 debe determinarse el valor de la movili-
dad de las prestaciones alcanzadas por la citada ley que regirá a partir de septiembre de 2016, como así 
también ajustar desde dicho mes los montos de los haberes mínimos y máximos, la base imponible míni-
ma y máxima para el cálculo de los aportes y el importe de la Prestación Básica Universal (PBU). 
 
Que a fin de efectuar el cálculo del haber promedio y del ingreso base para determinar los haberes de la 
Prestación Compensatoria (PC), la Prestación Adicional por Permanencia (PAP), el Retiro por Invalidez y la 
Pensión por Fallecimiento de los afiliados en actividad, de los afiliados al SIPA instituido por la Ley 
N° 26.425 y sus derechohabientes, resulta necesario aprobar los índices de actualización de las remune-
raciones por el período enero de 1950 a agosto de 2016 inclusive, teniendo en cuenta las previsiones de la 
Resolución SSS N° 6/16. 
 
Que la Dirección General Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley N° 24.241, el ar-
tículo 3° del Decreto N° 2.741/91 y el artículo 1° del Decreto N° 58/15. 
 
Por ello, 

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO 

DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1° — Apruébanse los índices de actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por 
los afiliados que hubiesen prestado tareas en relación de dependencia, cesados a partir del 31 de agosto 
de 2016 o que continúen en actividad a partir del 1° de septiembre de 2016, de conformidad con los valo-
res consignados en el ANEXO que integra la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 2° — Dispónese que las remuneraciones de los afiliados que cesaren en la actividad a partir del 
31 de agosto de 2016 los que, encontrándose encuadrados en la compatibilidad establecida por el artículo 
34 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, continúen en actividad y solicitaren la prestación a partir del 
1° de septiembre de 2016, se actualizarán a los fines establecidos por el artículo 24 inciso a) de la Ley 
N° 24.241 y sus modificatorias, según el texto introducido por el artículo 12 de la Ley N° 26.417, median-
te la aplicación de los índices de actualización, aprobados en el artículo anterior de la presente Resolu-
ción. 
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ARTÍCULO 3° — La actualización de las remuneraciones se realizará multiplicando cada una de ellas por 
el coeficiente resultante de la división entre el índice correspondiente a la fecha de adquisición de dere-
cho y el índice correspondiente al mes de la remuneración tratada, obteniéndose así la remuneración 
mensual actualizada. 
 
ARTÍCULO 4° — Establécese que el valor de la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y 
sus modificatorias, según el texto introducido por el artículo 6° de la Ley N° 26.417, correspondiente al 
mes de septiembre de 2016 es de CATORCE CON DIECISEIS CENTÉSIMOS POR CIENTO (14,16%) para las 
prestaciones mencionadas en el artículo 2° de la Resolución SSS N° 6/09, el cual se aplicará al haber 
mensual total de cada una de ellas, que se devengue o hubiese correspondido devengar al mes de agosto 
de 2016. 
 
ARTÍCULO 5° — El haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de septiembre de 2016, establecido 
de conformidad con las previsiones del artículo 8° de la Ley N° 26.417, será de PESOS CINCO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UNO CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 5.661,16) 
 
ARTÍCULO 6° — El haber máximo vigente a partir del mes de septiembre de 2016 establecido de confor-
midad con las previsiones del artículo 9° de la Ley N° 26.417 será de PESOS CUARENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 41.474,69) 
 
ARTÍCULO 7° — Las bases imponibles mínima y máxima previstas en el primer párrafo del artículo 9° de 
la Ley N° 24.241, texto según la Ley N° 26.222, quedan establecidas en la suma de PESOS UN MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON DOCE CENTAVOS ($ 1.969,12) y PESOS SESENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 63.995,73) respectivamente, a partir 
del período devengado septiembre de 2016. 
 
ARTÍCULO 8° — Establécese el importe de la Prestación Básica Universal (PBU), prevista en el artículo 19 
de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, aplicable a partir del mes de septiembre de 2016, en la suma de 
PESOS DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 2.674,54). 
 
ARTÍCULO 9° — Facúltase a la DIRECCIÓN GENERAL DISEÑO DE NORMAS Y PROCESOS de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para la elaboración y aprobación de las 
normas de procedimiento que fueran necesarias para implementar lo dispuesto en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 10° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y, oportunamente, archívese. — Emilio Basavilbaso. 
 
 

 
RESOLUCION 299/2016 NUEVOS MONTOS ASIGNACIONES FAMILIARES 

 
Resolución 299/2016 
Movilidad. Rangos y Montos. 

 
Buenos Aires, 31/08/2016 

 
VISTO el Expediente N° 024-99-81778130-2-790 del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), las Leyes Nros. 24.714, 26.417 y 27.160 y sus modificatorias, los Decretos 
N° 1668 de fecha 12 de septiembre de 2012 y N° 492 de fecha 16 de marzo de 2016, y la Resolución D.E.- 
N N° 32 de fecha 24 de febrero de 2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través de la Ley N° 24.714, sus modificatorias y complementarias, se instituyó, con alcance nacio-
nal y obligatorio, un Régimen de Asignaciones Familiares para los trabajadores que presten servicios re-
munerados en relación de dependencia en la actividad privada y pública nacional; para los beneficiarios 



 6               JUREC – Área Administrativa – Impositiva - Legal  
de la Ley sobre Riesgos de Trabajo y del Seguro de Desempleo; para aquellas personas inscriptas y con 
aportes realizados en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) establecido por la Ley 
N° 24.977, sus complementarias y modificatorias; para los beneficiarios del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA), beneficiarios del régimen de pensiones no contributivas por invalidez, y para la Pensión 
Universal para el Adulto Mayor; como así también para los beneficiarios de la Asignación por Embarazo 
para Protección Social y la Asignación Universal por Hijo para Protección Social.  
 
Que la Ley N° 27.160 dispone que serán móviles los montos de las Asignaciones Familiares y Universales y 
los rangos de ingresos del grupo familiar previstos en la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y 
modificatorias, con excepción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma.  
 
Que el artículo 3° de la Ley N° establece que la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) 
tendrá a su cargo el cálculo de la movilidad, de conformidad a lo previsto en el Anexo de la Ley 
N° 26.417.  
 
Que el valor de la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, según el 
texto introducido por el artículo 6° de la Ley N° 26.417, correspondiente al mes de septiembre de 2016 
es de CATORCE ENTEROS CON DIECISEIS POR CIENTO (14,16%).  
 
Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de esta Administración 
Nacional.  
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto 
N° 2.741, de fecha 26 de diciembre de 1991, el Decreto N° 58, de fecha 10 de diciembre de 2015, y los 
artículos 3° y 7° de la Ley N° 27.160.  
 
Por ello,  
 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1° — El valor de la movilidad prevista en el artículo 1° de la Ley N° 27.160 y sus modificato-
rias, correspondiente al mes de septiembre de 2016, es de CATORCE ENTEROS CON DIECISEIS POR CIENTO 
(14,16%), conforme lo previsto en el ANEXO de la Ley N° 26.417.  
 
ARTÍCULO 2° — Los rangos y montos de las Asignaciones Familiares y Universales contempladas en la Ley 
N° 24.714, sus modificatorias y complementarias a partir de septiembre de 2016, serán los que surgen de 
los Anexos I, II, III, IV, V y VI de la presente Resolución, abonándose de acuerdo a los parámetros estable-
cidos en el artículo 1° de la Resolución D.E.-N N° 616/2015.  
 
ARTÍCULO 3° — Cuando por aplicación del índice de movilidad y del coeficiente establecido en el artículo 
2° de la Ley N° 27.160, el monto de las Asignaciones Familiares y Universales y/o el valor de los rangos de 
ingresos del grupo familiar resulte con decimales, se aplicará redondeo de los decimales al valor entero 
siguiente.  
ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Emilio Basavilbaso. 
 

ANEXO I 
 

RANGOS Y MONTOS DE ASIGNACIONES FAMILIARES PARA TRABAJADORES EN RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA REGISTRADOS Y TITULARES DE LA LEY DE RIESGOS DEL TRABAJO 

 

ASIGNACIONES FAMILIARES VALOR GRAL. ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4 
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MATERNIDAD      

Sin tope de Ingreso Grupo Familiar 
(IGF) 

Remuneración 
Bruta     

NACIMIENTO  

IGF entre $ 200.- y $ 60.000.- $ 1.285.- $ 1.285.- $ 1.285.- $ 1.285.- $ 1.285.-

ADOPCION      

IGF entre $ 200.- y $ 60.000.- $ 7.704.- $ 7.704.- $ 7.704.- $ 7.704.- $ 7.704.-

MATRIMONIO  

IGF entre $ 200.- y $ 60.000.- $ 1.926.- $ 1.926.- $ 1.926.- $ 1.926.- $ 1.926.-

PRENATAL      

IGF entre $ 200.- y $ 17.124.- $ 1.103.- $ 1.103.- $ 2.380.- $ 2.205.- $ 2.380.-

IGF entre $ 117.124,01.- y 
$ 25.116.- $ 741.- $ 981.- $ 1.472.- $ 1.958.- $ 1.958.-

IGF entre $ 25.116,01.-y $ 28.997.- $ 446.- $ 883.- $ 1.328.- $ 1.768.- $ 1.768.-

IGF entre $ 28.997,01.- y $ 60.000.- $ 228.- $ 451.- $ 677.- $ 897.- $ 897.-

HIJO  

IGF entre $ 200.- y $ 17.124.- $ 1.103.- $ 1.103.- $ 2.380.- $ 2.205.- $ 2.380.-

IGF entre $ 117.124,01.- y 
$ 25.116.- $ 741.- $ 981.- $ 1.472.- $ 1.958.- $ 1.958.-

IGF entre $ 25.116,01.-y $ 28.997.- $ 446.- $ 883.- $ 1.328.- $ 1.768.- $ 1.768.-

IGF entre $ 28.997,01.- y $ 60.000.- $ 228.- $ 451.- $ 677.- $ 897.- $ 897.-

HIJO CON DISCAPACIDAD      

IGF hasta $ 17.124.- $ 3.597.- $ 3.597.- $ 5.393.- $ 7.191.- $ 7.191.-

IGF entre $ 17.124,01.- y $ 25.116.- $ 2.453.- $ 3.469.- $ 5.202.- $ 6.935.- $ 6.935.-

IGF superior a $ 25.116.- $ 1.603.- $ 3.340.- $ 5.009.- $ 6.678.- $ 6.678.-

AYUDA ESCOLAR ANUAL      

IGF entre $ 200.- y $ 60.000.- $ 923.- $ 1.232.- $ 1.542.- $ 1.844.- $ 1.844.-

AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO 
CON DISCAPACIDAD      

Sin tope de IGF $ 923.- $ 1.232.- $ 1.350.- $ 1.844.- $ 1.844.-

 
Valor General: Todo el país a excepción de las localidades comprendidas como Zona 1, Zona 2, Zona 3 o 
Zona 4. 
Zona 1: Provincias de La Pampa, Río Negro y Neuquén; en los Departamentos Bermejo, Ramón Lista y Ma-
tacos en Formosa; Departamento Las Heras (Distrito Las Cuevas); Departamento Luján de Cuyo (Distritos 
Potrerillos, Carrizal, Agrelo, Ugarteche, Perdriel, Las Compuertas); Departamento Tupungato (Distritos 
Santa Clara, Zapata, San José, Anchoris); Departamento Tunuyán (Distrito Los Arboles, Los Chacayes, 
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Campo de Los Andes); Departamento San Carlos (Distrito Pareditas); Departamento San Rafael (Distrito 
Cuadro Venegas); Departamento Malargüe (Distritos Malargüe, Río Grande, Río Barrancas, Agua Escondi-
da); Departamento Maipú (Distritos Russell, Cruz de Piedra, Lumlunta, Las Barrancas); Departamento Ri-
vadavia (Distritos El Mirador, Los Campamentos, Los Arboles, Reducción, Medrano) en Mendoza; Orán (ex-
cepto la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán y su éjido urbano) en Salta. 
Zona 2: Provincia del Chubut. 
Zona 3: Departamento Antofagasta de la Sierra (actividad minera) en Catamarca; Departamentos Cochi-
noca, Humahuaca, Rinconada, Santa Catalina, Susques y Yavi en Jujuy; Departamentos Los Andes, Santa 
Victoria, Rivadavia y Gral. San Martín (excepto la ciudad de Tartagal y su éjido urbano) en Salta. 
Zona 4: Provincias de Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
 
 
 

RESOLUCION GENERAL AFIP 3940 – NUEVA VERSION SICOSS 
 
 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 

Resolución General 3940 
 

Seguridad Social. Resolución General N° 3.834 (DGI), texto sustituido por la Resolución General N° 
712, sus modificatorias y sus complementarias. “Sistema de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad 

Social - SICOSS”. Norma modificatoria y complementaria. 
 

Buenos Aires, 23/09/2016 
 

VISTO la Resolución General N° 3.834 (DGI), texto sustituido por la Resolución General N° 712, sus modi-
ficatorias y sus complementarias, y 
CONSIDERANDO: 
 
Que dicha resolución general estableció el procedimiento que deben observar los empleadores para de-
terminar nominativamente e ingresar los aportes y contribuciones con destino a los distintos subsistemas 
de la seguridad social. 
 
Que la Ley N° 27.203 instituyó un marco regulatorio especial referido al Régimen de Contrato de Trabajo 
y de la Seguridad Social para la Actividad Actoral, disponiendo —entre otras cuestiones— que los emplea-
dores contratantes deben declarar e ingresar los aportes y contribuciones respectivos, ante esta Adminis-
tración Federal, de acuerdo con el procedimiento general vigente. 
 
Que mediante la norma conjunta Resolución General N° 3.917 (AFIP), Resolución N° 7/2016 (SSS), Resolu-
ción N° 300/2016 (SSSALUD), Resolución N° 321/2016 (SRT) y Resolución N° 39.953/2016 (SSN), se regla-
mentaron determinados aspectos del citado régimen, previendo el plazo para que los contribuyentes 
efectúen la denuncia de los trabajadores de la actividad actoral. 
 
Que asimismo, con fecha 5 de enero de 2016 se firmó el “Convenio de transferencia progresiva a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires de facultades y funciones de seguridad en todas las materias no federales 
ejercidas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, previéndose que durante la etapa de transición, los 
aportes y contribuciones del personal transferido de la Policía Federal a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires continuarán ingresándose mediante el citado procedimiento general. 
 
Que el Decreto N° 592 del 15 de abril de 2016 modificó su par N° 1.245/96, estableciendo los casos en 
que los trabajadores temporarios comprendidos en el Artículo 17 de la Ley N° 26.727 y aquellos trabaja-
dores dependientes que presten servicios en forma discontinua, tendrán derecho a las asignaciones fami-
liares establecidas por los incisos a), b), c), d), e), f), g) y h) del Artículo 6° de la Ley N° 24.714, sus mo-
dificatorias y complementarias. 
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Que en orden a lo señalado en los considerandos precedentes, este Organismo ha adecuado sus sistemas 
informáticos a efectos de incorporar nuevos códigos que permitan la identificación de las relaciones labo-
rales mencionadas. 
 
Que por otra parte, resulta necesario contemplar la utilización de la funcionalidad “Rectificativa por No-
vedad” para la confección de las declaraciones juradas rectificativas, respecto de los contribuyentes en-
cuadrados en los beneficios de la Ley N° 25.922 y su modificatoria —Régimen de Promoción de la Industria 
del Software—. 
 
Que por todo lo expuesto, procede aprobar y poner a disposición de los empleadores un nuevo release de 
la Versión 39 del programa aplicativo denominado “Sistema de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad 
Social - SICOSS”. 
 
Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Genera-
les de Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Sistemas y Telecomunicaciones, de Coordinación Operativa 
de los Recursos de la Seguridad Social y de Técnico Legal de los Recursos de la Seguridad Social, y la Di-
rección General de los Recursos de la Seguridad Social. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del Decreto N° 618 
del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 
 
Por ello, 
 

EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1° — La determinación nominativa e ingreso de los aportes y contribuciones con destino a los 
distintos subsistemas de la seguridad social —conforme al procedimiento dispuesto por la Resolución Ge-
neral N° 3.834 (DGI), texto sustituido por la Resolución General N° 712, sus modificatorias y sus comple-
mentarias—, deberá efectuarse mediante la utilización del release 5 de la Versión 39 del programa aplica-
tivo denominado “Sistema de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad Social - SICOSS”, que se encuentra 
disponible en el sitio “web” (http://www.afip.gob.ar) y cuyas características, funciones y aspectos técni-
cos para su uso y novedades, podrán consultarse en la opción “Aplicativos”. 
Por su parte, el sistema “Declaración en Línea” receptará las aludidas novedades. 
 
ARTÍCULO 2° — Modifícase la Resolución General N° 3.834 (DGI), texto sustituido por la Resolución Gene-
ral N° 712, sus modificatorias y sus complementarias, en la forma que se indica a continuación: 
 
a) Incorpórase en la Tabla T03 “Códigos de Actividad” del Anexo IV, el siguiente código: 
 

11
3 

POLICÍA FEDERAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. 
AS. 

 
b) Incorpóranse en la Tabla T03 “Códigos de Situación de Revista” del Anexo IV, los siguientes códigos: 
 

4
4 

Conservación del empleo por accidente o enfermedad inculpa-
ble 

4
5 

Suspensiones por causas disciplinarias

 
c) Incorpóranse en la Tabla T03 “Códigos de Modalidad de Contratación” del Anexo IV, los siguientes códi-
gos: 
 

6
1 

Actor —Intérprete en Empleador Contratante Ley 27.203— c/Obra So-
cial 
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6
2 

Actor —Intérprete en Empleador Contratante Ley 27.203— s/Obra Social 

 
ARTÍCULO 3° — Los contribuyentes alcanzados por los beneficios de la Ley N° 25.922 y su modificatoria —
Régimen de Promoción de la Industria del Software— podrán optar por rectificar las declaraciones juradas 
presentadas, mediante alguna de las siguientes opciones: 
a) La funcionalidad “Rectificativa por Novedad”: Cuando se mantengan los valores exteriorizados en la 
declaración jurada vigente con relación a los beneficios que otorga dicha ley. 
b) Por nómina completa: En caso que no se verifique la condición señalada en el inciso a). 
 
ARTÍCULO 4° — Apruébase el release 5 de la Versión 39 del programa aplicativo denominado “Sistema de 
Cálculo de Obligaciones de la Seguridad Social - SICOSS”. 
 
ARTÍCULO 5° — Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial y serán de aplicación para la generación de las declaraciones juradas (F.931) corres-
pondientes al período devengado septiembre de 2016 y los siguientes. 
La obligación de utilización del release 5 de la Versión 39 del programa aplicativo o, en su caso, del sis-
tema “Declaración en Línea”, comprende también a las presentaciones de declaraciones juradas —
originales o rectificativas— que se efectúen a partir de la vigencia de la presente, correspondientes a pe-
ríodos anteriores. 
 
ARTÍCULO 6° — Los empleadores contratantes comprendidos en el régimen establecido por la Ley N° 
27.203, respecto de las relaciones laborales con trabajadores de la actividad actoral, deberán proceder a 
presentar —de no haberlo hecho— o rectificar las declaraciones juradas determinativas de los recursos de 
la seguridad social (F. 931) correspondientes a los períodos devengados enero de 2016 y hasta el último 
vencido a la fecha entrada en vigencia de la presente e informar dichas relaciones utilizando los códigos 
consignados en el inciso c) del Artículo 2° de la presente. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior se efectuará mediante la utilización del programa aplicativo que se 
aprueba por esta norma y las presentaciones se considerarán realizadas en término hasta la fecha de ven-
cimiento general establecida para la presentación de la declaración jurada correspondiente al período 
devengado septiembre de 2016. 
En los casos que mediante la presentación de las declaraciones juradas rectificativas mencionadas en el 
primer párrafo, se reduzcan los montos de las obligaciones determinadas originalmente, no será de apli-
cación lo dispuesto por la Resolución General N° 3.093. 
 
ARTÍCULO 7° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Alberto Abad. 
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